
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Verbal sumario pertenencia 076 2022 01256 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al 

auto inadmisorio, pues no allegó el certificado de existencia y 

representación de Compañía Colombiana de Seguros de Vida S.A., si se 

considera que el aportado corresponde a Aseguradora Colseguros S.A. 

quien cambió su razón social por Allianz Seguros S.A., sin que se 

demostrare que la primera corresponda a la tercera. Y además, en la nueva 

demanda las pretensiones se deprecan a favor los señores Juan Carlos 

Cabrejo Amórtegui y Nidia Constanza Sánchez Díaz, sin que obre poder 

otorgado por aquellos y señalándose como bien objeto de usucapión el 

parqueadero 87 del Conjunto Residencial Colseguros, cuando en la 

demanda inicial y las pruebas eran a favor de la señora María Elena 

Perdomo Cerquera y sobre el parqueadero 29 de esa copropiedad. Por lo 

expuesto, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del C.G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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